
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2015-00301 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE:      BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:       JHON FREDDY VALENCIA CASTRILLON 

RADICACIÓN:      630014003008-2015-00301-00 

 

Revisada la solicitud incoada por la abogada ANGIE LORENA 

JIMENEZ CORREA, frente a retención e inmovilización del 

vehículo marca Kia Picanto, involucrado en este litigio y el 

cual es distinguido con las placas KDM-880, y entrega de 

títulos judiciales, el despacho NIEGA tal pedimento, puesto 

que, el 25 de enero de 2023, se decretó la terminación del 

proceso en atención a la figura jurídica de desistimiento 

tácito (literal b) del numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, levantando las medidas cautelares obrantes 

en el expediente del proceso.  

 

Finalmente, en lo relacionado con títulos judiciales según 

consulta realizada en la plataforma del banco agrario de 

Colombia, se pudo determinar que para el proceso de la 

referencia obra título judicial por $114.910,00, el cual al 

haber terminado el proceso bajo la figura jurídica 

referenciada, este le correspondería al demandado JHON FREDDY 

VALENCIA CASTRILLÓN.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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